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-E ltgdq i-J*jS.g-{,"t1-"1-t g gi gt " h an s ido expresi o ne s cl ave y c e n trales
en el vocabulario político-cultural de las generaciones recientes.
Desde que renacieron los motivos y temas anarquistas de los movi-
mientos culturales y revolucionarios de los años sesenta hasta el
redescubrimiento del libre albedrío de la ideología del ala derecha
en la década de 1980 -transición que es menos sorprendente y
más coherente de lo que se pudiera esperar-, el estado y el con-
trol social se han hallado en el centro de un debate que abarca un
verdadero conjunto de disciplinas pertenecientes a las ciencias
sociales así como a diversas posturas políticas. El oljetivo del p:e--

sente estudio gs el {e- ofrgqer a los lectores*._una gúa*dgt_{"-Sl

esqte jg"ri"**i*!eriilgs%sJs-se,,qs:J"-:sds.s-g:::*nitq'-
.iq¡,qq dq,jl!or*gq!*.ggt_qgpt_gt,_c_q{t_-glj4 4-e l9q,glttntUg,"t a.l3t
f "rpql+s4b*qg*bÉ--q*els-L',grp*"*'*!-erry*gk-e9l*91.l?,tsr-l?s
!9"ngg.rdds:"gcJíli-..1'.¡úMi.-,qgg:
:9htg*._!:J].qlj:.9-.r_,C*oI$gfrgeg. El punto de vista que se adopta es
estrictamente el del sociólogo; no tengo la intención de debatir el
valor de estos conéeptos desde la perspectiva de lajurisprudencia
ni de la filosofía política,

La radicalización política que tuvo sul inicios a lg*e_dlrlos deJos
q{rqp,qeq-eg"leS9_1.9_cé!q.q9_qtggp.!gp_{:sttdf y-controlsogial-en
prijl.relp_l{ro, al hacer de ellos el centro de una crítica inspirada

er] un 4n?rgrrlllqe1onfuso. Estos acontecimientos se vieron acom-

pañados por diligentes esfuerzos intelectuales orientados hacia la
exploración de los conceptos de estado y control social, según se
habían desarrollado en la encrucijada que forman la sociología
política, la filosofía política, la jurisprudencia y la criminología
(Cohen y Scull, 1983á). Es importante señalar, sin gmlq¡gcrgue
aun cuando los dos."!.-
'----------T-----
me a la relación -que gulr.dan entrg sí-ésjg: lg l"_ljlttr:_q?Igbil
bles ni se hallan vinculados de manera instrumental. Son muchos
los q". creeñ;i-p#Éñü;ñteTá.Eepütr9tt^4"" es la de defi-
nir y manejar "mecanismos" o g_s-tt?-!-qdgs:_d,._.fltf9!_¡o¡ial. A
esta creencia se la ha descrito como un avance en la teoría socio-
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lógica -particularmente en aquellas ramas especializadas que se

conocen como criminología "crítica" y sociología de la desvia-

ción. Supuertr-iiñéÉ'váñif Lt m i. tifi ca" él co n trol social,

al señalar la relación que guarda con el estado (Matza, 1969;

Quinney, 1977; Cohen y Scull, 1983á). Una perspectiva de control

social centrada en el estado la presentan también a menudo aque-

Ilos teóricos que han tratado de encerrar los análisis sobre el con-

trol dentro de mecanismos "discursivos" y "disciplinarios", como

es el caso de Foucault.
En oposición a estas interpretaciones, yo s-ostengqggglg!*S9ll-

-septo.pS e.qtadgy &-sg!It-rql sqcial perle[Iqceg-a lraf]isiqn.si¡llg.
lectuales*distilrta!_vqris_g:té_+"eqlpgt-t3dq.!-ql"9lg"1Sjqg"¿h j:L"^It
cas difere*ntes. En estas silqaciqges,¡üs.ímiles,--d-igbos,conc€p'€€s'*t, ,
fu erq n q til i I ad o s c g.n e! pl,q pél ! tq. d e Jq,efq t " tttq&gf?gl*e!-grdgll. ppi -[ {
líticq v qqgalr v-{t=o-$ryrpleugnle c*e1}s$gdg.sgSó¿rk'-De hecho, es { i
preciso que distingamos entre los conceptos que utilizan los miem-

bros de la sociedad (así como aquellos intelectuales que los elabo-

raron en el transcurso de los siglos), y los que emplean los analistas

sociales. Es importante que tratemos a los primeros (actores legos

y, en el caso del estado, actor legal especializado), como "elemen-

tos auxiliares en la investigación sociológica" (Bittner, 1965, p.

241). No obstante, esto sólo está permitido con la finalidad de

descubrir "el significado del concepto así como las condiCiones y

determinaciones que incluye [...], estudiando el uso que se hace de

éstas en escenarios reales de acción Por Parte de personas cuya

competencii en dicho uso esté socialmente sancionada" (Bittner,

1965,  p.247) .
"El estado", como concepto en el que se aPoyan los miemtlros

de la sociedad, ha constituido uno de los rubros esenciales en la

estructuración del mismo. Su elaboración conceptual en los cam-

pos de la jurisprudencia y de la filosofía política, representa el

loctu más apropiado de ese carácter anfiónomo, elusivo y efímero

que posee el estado y que ha pasado a ser la piedra filosofal de las

teorías contemporáneas sobl'e el mismo. De hecho, esta elabora-

ción intelectual ha proporcionad<-r, a quienes se dedican a cons-

truir estados, las racionalizaciones que hacen posible Ia organiza-

ción de las institucioned polít icas, legales e ideológicas que se

ProPonen.
Esta última afirmación, a

sente estudio, la inspira el
sí como otras que aparecen en el pre-
punto de vista sobre la relación que
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guardanlarealidajlyladescripci_ónsociológrg_?:-rugTg*:g*99"AgDS
comg "re4qig =pggr¡Iq{'_ q,il_q=_cqnq g$p-oJrAqlie*t¡-tg Esta pers-
pectiva ha surgido gracias a la conversación que ha sostenido la
ciencia social contemporánea con la exposición de la ideología
que hace Marx, y debido a la superación de esta polémica (Mills,
1940; Skinner,  1978, vol .  l ,  pp. ix-xxix;  Smith, 1976 y 1981;
Maynard y Wilson, 1980).4plicado a la materia quejros oc,ql¡jr,
este punto de vista sugiere :lr"lss:Jg-.{:::lr9g-x:s!l?e
retlexivamente con á , estad,o_ (Garfinkel, I 967;

, 1984). En mi opinión, ésta es la única perspectiva socia
lógicaposible que tiene el enfadoso debatejurisprudencial -que ya
lleva un siglo de duración- entre formalistas y realistas, y que se ha
llevado a cabo con vehemencia en ambos lados del Atlántico. "Ha.
cer" el estado signifrca explicarla unidad y lzraz6n de ser, de una

\#-4

caniidad de todo tipo de oficinas, reglas, empleados y políticas que
tengan en común una "calidad estatal", elaborado todo ello Por Per-
sonal legal especializado: profesores en derecho, magistrados de los
tribunales superiores y burócratas gubernamentales.

Este concepto de estado, agregaría yo, no resulta aplicable a
cada sociedad. Las nociones de estado y de control social rgpre-
sentan herramientas conceptuales altamente cargadas, sesgádas,
que no se deben usar libremente si no está uno consciente del
complejo conjrrnto de significados dentro del que han sido crea-
das y en el cual hún se hallan inscritas -/, por ende, de Ia clase de
mundo que el analista ayuda a construir al utilizar estos conceP-
tos. El estado es un concepto filosófico europeo; el control social
es un s ciáfCanian so6re
ia@gran par¿eaguas que constituye el
surgimiento de las sociedades democráticas.

'', 
r,A PAR¡{BoLA DEL ESTADo

En la primera parte de este libro analizo lo que considero que ha

sido la trayectoria parabólica que ha seguido el concepto de esta-

t4

f
)

l
I

do. Esta t toria ocurre en el período de la civilización occiden-

tql .q*qy¡j 9 qgalgr:ll" 19t en ml est

están representados por M lo- hasta el sursimiento una

forma de sociedad democrática, a comienzos del sigtg'- XX.. Hasta
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finales del siglo xlx era posible entender la sociedad europe? a4-
clando el orden social en ula idea de unidad, el estado. Este con-
cepto evolucionó paulatinamente, desde algo que pg$cnecía-al
príncipe como apéndice de éste, según lo describe lWaq$y9!-gr,'
hasta la creación "obj,etiva" más alta posible del espíritu humano,
como la describe [¿ggt- l ",,- _!,_¡
t and i s t i n toscomodd  [ t Jü ' * * ' ; i

como mecanlsmo oe u

en una soc

rante unlcamente se cons

sociales como que se
asuntos

sus orga mantuvo una actitud "pastoral" hacia el pueblo al
que E5c=!¡f-alSoucault, 1981). Como veremos, se contaba con una
gran cantida¿ ¿. itpq!"Siglgq "Igép-ti.gl", con objeto de darles
a los excluidos la oportunidad de ascender y comprender la ver-
dad de larazóny, en virtud de ello mismo, permitir que asintieran
el cgntrato social de buen grado (Locke, 1690; Foucault, 1975a;
fnf.losil P*arini, 1977).

Sin embargo, el hecho de que cadavez fuesen mayores las ma-
sas que exigían entrar a la sociedad política -un proceso de "de-
mocratización" de la socigdad- hizo que la cuestión del orden y
de la conformación ¿:l_".¿." ._L-Egf.,.para pasar de la g;ferg 1
potíti. t.;"b*.l 

".d.n 
p"lítico '

se convirtió en lá pugna sobre el control de la mayoría del pueblo,
el asunto del ordén a lnteresar a

interacción social, y entonces el debate sobre el
sef6u, vn en la

dé-]a
cons-no

que creaclon mlsma

cia. en el eu Es!+49q *u-qid,eq'- qtl -ejjglo* xI,
particularmente en la UniveJ$344-dg*9bi:1g". La cuestión subya-
cente no se refería únicamente al príncipe, o á1ó que éste se supo-
nía que debía hacer para ser un gobernante bueno y eficaz. El'asun-
to, más bien, giraba en torno al control de la sociedad desde sus
mismas raíces; de otra manera el control pohtico carecía de poder.

Tras la crítica de Marx a la sustancia social del concepto 4e esta-

é9.1' etp. t
organizaciones políticas que inspiró su palabra, el concepto de
estado ya no se podía considerar el Leviatán fomentador de la

a en su constrtuc
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unidad que habían imaginado Hobbes y Hegel. No resulta sor-
Drendente que el debate iurisprudencial de comienzos de sislo en
las qulturas de habla alqm4n4 p:rdiera c4pt?r s¡ta!:andeión-en el
d.r@ñ t^lq".ilr ro.iál.[or, ni enton-
ces, ni más tarde, pudieron captar. Hans Kelsen expresó en su
polémica contra la "doble" teoría del estado de Georg Jellineck,
que Leviatán era simplemente otra manera de denominar el or-
den legal. Kelsen demostró que cualquier definición putativamente
"sociológica" de "el estado" tenía que basarse en algún tipo de
conceptualización legal; es decir, no era independiente de la disci-
plina especializada de lajurisprudencia. Por consiguiente, resulta
inútil tratar de puntualizar una definición sociológica del estado
-como trataron de hacerlo Jellineck y Weber, y como sigue n in-
tentándolo hoy los "teóricos del estado", siguiendo los pasos de
aquéllos.

Al iniciar el sislo Xx. tanto en Er¡
^/q1-\.<:

e n I
una vez que los fundamentos del poder político se divorciaron de
Ias premisas del derecho natural se vieron reducidos a conceptos
de carisma y de don de mando o liderazgo. En general, los funda-
mentos sociales y psicológicos de estos conceptos no fueron inves-
tigados, excepto, como veremos, en algunos de los ensayos de
Freud así como en los escritos de Kelsen inspirados en estos ensa-

fyos' Sin embargo, Egb&9€gdemocrática, la situación era muy
I diferente. El ambiente político del país inspiró las reflexiones de

¿ D,"fnbSi"lSn cuanto a la relación que existía entre democracia y

{comunicación. Esto estaba vincúlado con la indagación que venía
i realizando sobre las esggqlul4l¡le laeernqienci4eolqgtiya que cons-
itituven los cimientos de la solidaridad social.

En cambio, duranre la p4roSta miB4_dgl-pJ$ggrsjiglo, en la
mayor parte de E*B".lS*n& pasó a ser un mero apéndice del
patente poder de partidoq y lídgtgr p_olílieos_lotalitedq_s (Schmitt,
1933). Ej-qlado*vclvió*.a-$et-gl:sÁrado.-de-,un.prírrc.ip"g,_gu_-e*ahgra
-e:-acl+-dtgip,e--!g9g_g¡19*-.,q. qÉ_r,erp-qqífi.4ry,cr{e-..4*p3g¡dep"lí
tico(Gramsci, 1929-1935). Al desarrollar la exposición de Gramsci
sobre le heqg+oqía (que le recuerda a uno algunas refle-xiónes
anteriores por parte de Tocqueville y, obviamente, de Marx), pro-

I pongo que tanto el uso de la co-acción cogrg el de u!-coqceptg*

I rsrtrd" ." 1" r".i.d^ c3r9lrgi4*4e oll lo qu e G ra m sci I I amó un1 "c9m posiclé n _{emotr{afi c-LJac_icn-al,'1.'
-esto es, la carencia de una situación social en !a q[-e,]aq fuqgig4es
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4g-tr,qb-Aiey'9:Sptl.!9q4qB4^.delqapit"litq'--"jn_d,¡qtrie!t'gie{a¡}
pasado a ser hegemÉnicos.

Resulta interesante señalar que la misma resquebrajadura so-

cial perseguía también a las sociedades en las que se intentó el
experimento del socialismo. El "poder soviético", por ejemplo, en
el período inmediatamente posrevolucionario, trató de ser la com-

pensación de una situación en la que Ia "composición demográfi-

ca" de la sociedad rusa se consideraba como muy irracional, La
utopía de una sociedad sin estado, basada en la condición putativa
de la igualdad que hubiera otorgado la eliminación de la etiqueta
legal de la propiedad privada, no se convirtió en realidad, en pri-
mer lugar a causa de la división entre la ciudad y el campo, y Pos-
teriormente debido a la desigualdad en la administración del con-
trol. De nuevo se recurrió a un concepto de estado, en particular
durante la normalización stalinista, con objeto de reforzar la vaci-
lante utopía original de un comunismo carente de estado.

DEMOCRACIA Y CONTROL SOCIAL

La forma de control soglrl que se desa{rglló dentro de-lAq-Sg.tpd.:
des que se caracteJizaron por el uso generalizado dgl*cgjqcgPtg {e
qstgdq^ fl¡gl, -ds.go-Ir"!!,g1"*sqgidf¿gfl.1gq, Es decir, a la manera del
qoqpglt4lqlg n!_o_-¡!hü rdq L-dg-le_ge- qtgfa. E n l a s e gu n da parte de

este estudio, en cambio, plaqtqq lu tesit dq qu g
comunicación. que es caracterísüco -de las soglg{edgg-dglp94l!:
cas (las que se distinquen por c_onstituir una "compo*sicigg dglq
grálqa" qr4q ryqiqLd, q. . qq-qll-e!!é-iyq!e qql' s4 .gg!lg9e!g-g-9
co n tro! s o c ial ¿q¿¿p_q.,gq dgci t. qus . p rq dq -cS u l] - _c,a rqpglFr_r!-e_l*9,
en vez de prqbibi¡-lq (Mead, 1925; Lemert,1942; Foucault, 1976).

Por ejemplo, en Estad-os Unidos de la época deJefferson, una

situacióir d" "igrrdd"áá-í1fiñiG condiciánes" peimitió que los

hombres libres de la polis desarrollaran la democracia, por más

que $e Lra;t^ra de una democracia de carácter ateniense, limitada
-cuando menos hasta la guerra civil- (Tocqueville, lB35 y 1840).

Esa situación favoreció el desarrollo de formas de controi basadas

en gran medida en la "hegemonía" y proporcionó la posibilidad
de una unidad fundada en el cónsenso así como en la comunica-

ción. Este tipo de control social, como lo ilustraron tanto Tocque-
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ille como Durkheim, es más vigoroso que cualquier otro. En tan-,r:\'r,j i que el concepto que tenía $X!$E1de
ba enraizado en una ie de inconsciente que no se

explicar mgdijrnte el uso de la irlteEccióq sq-qi*- el trabajo de la

escuela de sociología de Chicago sí contribgyéit !a,e-labqtegié¡r;le
un concepto de orden social basado en la interacción. El carácter

t= idos, entre

la "era progresista; y-e tipo de

sociología
(Cooley, 1909). S.g"" tt p..tp..tit :_"ggg t."iga

Vf"e4,f_D*qyj)t_L babí4,q'_&,Ie!t.'s 4 qq
c.gnllol sgcial.r La manera en que concebían el orden dio origen a
un punto de üsta pluralista y procesal de la sociedad, en el que se

consideraba a la democracia como la "institucionalización de la
revolución" (Mead, 1915, p. 150). Esta teoría de la sociedad, pro-
cedente de la escuela de Chicago, se basaba en un concePto prag-
mático en el que la comunicación era un tipo de actividad qlle se

hallaba enraizada en la organización social.
Los discípulos de esta escuela hacían uso del concePto de un

público (Dewey, |927), así como del g-9-qc-9ggg._44:g-:ggl:ggl?l
dentro de un público, con objeto de describir la forma en que
funcionaba una sociedad política democrática. A" ."*Ui"*LSgg-

eeple_de_s$adghú:e*qi4qf g{113q"s9.q]49l19:."':"y,1191.4
p9r9q
gjry"lgl(1998). Sin embargo, incluso la existencia contemporánea
de ese público libre, garante de Ia democracia, en el que pensaban
Mead y Dewey en su intento utópico por proyectar sobre la socie-
dad de masas los ideales de la democracia jeffersoniana, resulta

altamente problemáti:a, por las razones que exPresó vigoro-

samente C. Wqñtmits hace más de 40 años. Lo cierto, según

Mills (1956), es 
-q!¡el-Lorganización 

de la comunicación en una
sociedad de {nasas prodltce un número incesante de significa-dos
construidoji qq s,erie, que bien pueden nulificar la existlq9i4-d-e-Iq-
públicg l.lbre.

De hecho, gl público puede llegar a versq sustitujdo pg¡_u¡¡-eo.n-
trol subrepticio, pero fuertemente gentrqliza4o. El saber que este

r Para un repaso del concepto de control social en las ciencias sociales, véanse:

Janowitz, 1975; Camic, 1979, pp. 540-541; Meier, 1982; Mayer, 1983; Bayley, 1985;

Coser, 1982; Gibbs, 1982ó; Gurvitch, 1945.

18
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control no reside en ningún herman-o_mayor* sino en esa'selec-
ción antes que eouipamiento" que es característica de los medioswtq'sgg9sg[Lclgl]il
L"t"aq-d..-"-rn""+:.a..W;J;rdbió*r;féd.r-."t.
lfrli¡rnin (1936, p.247), no es causa de regociio. Esta última for-
m de control en realidad puede representar una mayor esclaü-
uld que aquella que abiertamente manifiesta ser tal.

El desarrollo de la investigación dq Sglyelyldg lgillj en cuanto
dnexoqueexisllg:nl!ry_gúbllc_o_,_d-e,g_rqgllqja¿Sglrgol-Lqgi*l,mar-
ca el
defendía Kelsen y qus: yo elabo_ro_en este libro* Una sociología de
hs comunidades políticas democráticas no necesita, entre sus he-
rramientas, un concepto de estado salvo, tal vez, en el sentido
especializado que losjuristas le han dado, como sinónimo de "or-
den legal". Se debería usar un concepto de estado para arrojar luz
sobre la orientación de los actores. Sin embargo, no debiera ser
r,t ilizado como herramienta ingenua para dar explicación de fenó
menos sociales que se hallan relacionados con el estado. tg_qgC-
estovprqpqrrieldogqqqq_rqf_qrf ilt_l_4giéIl49lp{9Fj9ne"99t"t"t4gu3"
existe tras la cuestión dg una "teoría_del e!!!gls:l]. El asunto no está
en lo que el estado "hace" o "deja de hacer", en cuándo fue "crea-
do", o en lo que realmente "es". Se trata, en carlrbi.o,*.cplqg.i4-t_e_r,r_!a-
ré demostrar, de grupos, de oganizaciglrg_y de i{rdiyld.llLgl,_ ?É
como de otros actores sociales, qlle tiengl.'Igzongs v"fun4_al!r*ejr-!o.f.

;p".rd4"áhan ciiácte-
nzado aquellas cuestiones que se debaten bajo la etiqueta de una
"teoría del estado" se podrían abordar mejor si se las considerara
como acciones organizadas y restringidas por parte de individuos,
y no como efectuadas por un superindividuo, el estado. Natural-

mente, en el comportamiento de dichos individuos se pueden en-
contrar regularidades. Sin embargo, dichas regularidades se pue-
den explicar en virtud de la orientación colectiva que muestren los

grupos hacia una ideología de estado, en vez de que ello se haga
recurriendo a un elemento putativo social-estructural al que se
llama estado (aun dentro de las fronteras de espacio y tiempo que
con frecuencia marcan este concepto; véase Badie y Birnbaum,

1979, p. 65). Para expresarlo de otra forma, lo que estov propg-

niendo es que el €oncsplq dgjgt!4d9--qus-qM
de qsu i dl I a, ! *g"rat-qza irhs rs n tstqs *q *.s {l edva 4e di e-b.". qq'l.eg

't..

* El líder de un estado totalitario. [T.]

l 9
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to, es, enFeneral,*gn con-cepto id¿o¡Ugi¿g, o se%.gn" gb-q!4qulg P?la
el conocimieqto (Smith, 1976). Por el contrario, una manera no

td."lógt.. d.-totu. con'el mismo conjunto de problemas se cen-

traría en las conceptualizaciones debido a las cuales los€IW:-dq

élite han sostenido que tienen el derecho a ocupar posiciones cen-

1ñl.r .tt la sociedad, pretensión que los demás miembros de la

sociedad aceptan como bien fundamentada. Entre tales persona-

jes conceptuales, el estado ha gozado de una presencia que ha

perdurado. El estudio de este compleio Éroc¿so social y glgbal,Sel

ionceptg-decrqación,-pro-llrqciónyreggt-o:il¡1igIrtq'9!J:ql!9ggqi-
sivaAe*ulxlléoría,crítica del estado' Constituye también Ia forma

é. q.r., como demostraré, los sociólogos del control social pue-

den tener éxito al ofrecer su aportación a una teoría social crítica.


